RES. 1690/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002717, Ent. N° 2438/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la transferencia complementaria de fondos a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 


RESULTANDO: 1) que, con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró con el Banco Interamericano de Desarrollo el contrato de préstamo Nº 2414 OC-UR, para la implementación del Programa de Apoyo  a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;

  2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015, ascendía a la suma de U$S 44.500.000 (U$S 40.000.000 financiamiento BID y U$S 4.500.000 aporte local), estableciéndose que el organismo ejecutor era el Ministerio de Desarrollo Social;

3) que, en sesión de fecha 15 de diciembre de 2010, este Tribunal observó el Proyecto de Convenio a suscribirse por el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por entender que se estaba encargando a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el propio organismo en razón de sus cometidos; asimismo se expresó que, de acuerdo al contrato de préstamo, la ejecución del Programa y la utilización de los recursos serían llevadas a cabo, en su totalidad, por el MIDES en su calidad de organismo ejecutor;
4) que asimismo este Tribunal, por Resoluciones de fechas 29 de febrero de 2012, 12 de diciembre de 2012 y 28 de mayo de 2014, observó las tres addendas al convenio citado, en virtud de las mismas consideraciones expresadas en Resolución de 15 de diciembre de 2010; 

5) que con fechas 4 de marzo de 2015 y 28 de octubre de 2015, este Tribunal observó los gastos derivados de transferencias adicionales de $ 77:000.000 y $ 13:000.000 a la CND, en mérito a que encontraban su causa en el Convenio, observado por el Tribunal. Reiterado el gasto por el ordenador, con fecha 1º de julio de 2015, este Tribunal mantuvo la observación formulada y asimismo acordó observar el gasto emergente de una nueva transferencia adicional remitida por la suma de $ 88:189.250 por los motivos ya señalados;

6) que con fechas 27 de agosto de 2015 y 17 de diciembre de 2015, la Contadora Auditora intervino los gastos por reiteración;

7) que por Resolución de este Tribunal de fecha 13-01-2016 se observó el gasto emergente de la transferencia adicional de $ 7:500.000 a la CND ya que dicha transferencia tenía su origen, tanto en el Convenio, como sus adendas, que fueron observadas por este Tribunal;

8) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16-02-2016 se resuelve insistir en la autorización de la transferencia por un monto de hasta $ 7.500.000 a la CND argumentando que dicha transferencia es necesaria para permitir la continuidad del funcionamiento del Programa;
9) que la Contadora Auditora destacada intervino por reiteración la suma de $ 7.500.000 el 23 de febrero de 2016 (Afect. Nro 2537 $ 4.500.000 Finac 2.1 – UE 001, Año 2015 y Afect No 2538 $ 3.000.000. Financ 1.1 UE 001 – Año 2015);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 22 de abril de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;


ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 13 de enero de 2016;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr
